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INFORME SECRETARIAL: San Juan del Cesar (La Guajira), 17 de agosto de 2022. – Al Despacho de la 
señora Juez el proceso Verbal Reivindicatorio informándole que, mediante mensaje de correo electrónico 
el arquitecto LEONARDO DAZA TOVAR, perito designado para la inspección judicial decretada dentro 
del proceso, manifiesta la no aceptación de la designación hecha, argumentando que se encuentra 
incapacitado, lo que imposibilita cumplir con el dictamen pericial requerido por el despacho; solicita que 
se remueva del cargo y se designe otro auxiliar de la justicia. Sírvase disponer.


ENRIQUE BENJUMEA FRAGOZO

Secretario


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO

San Juan Del Cesar, La Guajira, diecinueve (19) de agosto de dos mil 

veintidós


Visto el informe secretarial que antecede, y ante la no aceptación de la 

designación de perito manifestada por el arquitecto LEONARDO DAZA 

TOVAR por incapacidad médica, DESÍGNESE como perito al que sigue en la 

lista de auxiliares de la justicia de este juzgado, al arquitecto OSMAN GARCÍA 

ORCACITA, identificado con C.C. 17.809.065, residente en la dirección Calle 

14 C No. 18 - 57  de Riohacha, La Guajira, celular 300 3243842, correo 

electrónico osman.garcia@hotmail.com.   Comuníquese el nombramiento y si 

acepta désele posesión del cargo e infórmesele de la fecha de la realización 

de la diligencia de inspección judicial.   


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


LOLY LUZ ROMERO TORRES

Jueza


 LRT/EB
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